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iBísterío É Ummim Nasional 
ORDEIN de 22 de Octubre de 1957 por 

la que S' autoriza la creación de 
Centros de Colaboración Pedagó i 
gica, 
limo. Sr.: E ! perfeccionamiento del 

las tareas escolares ha de ser obj ti-j 
YO constante de los Maestros, quei 
sólo procurando la mejora de susi 
procedimientos educativos y docen- f 
tes responderán a las exigencias que 
formula la educación de la niñez. I 

La I i - p e c c i ó n de la Enseñanza! 
Primaria, por su parte, se justifica 
en cuanto mantiene un incesante 
desvelo por facilitar y perfeccionar 
la labor de las Escuelas, haciéndoles 
llegar los progresos de las ciencias 
pedagógicas susceptibles de elevad 
el tono y los resultados de la forma
ción infantil. 

El logro de estos fines se beneficia 
notablemente con reuniones dedica
das a estudiar los problemas que 
plantean las exigencias educativas, 
las modalidades de Organización 
escolar, los métodos didácticos, la 
obra de las Instituciones comple
mentarias y las necesidades de vincu
lación social entre la Escuela y las 
entidades, organismos y agrupacio
nes que con ella mantienen indis
pensable relación. 

En tales reuniones, el intercambio 
de opiniones, y sobre todo de proce
dimientos de actuación pedagógica, 
enriquece y perfecciona profesional-
mente a los Maestros, otorgando una 
tónica común de aspiraciones, entu
siasmos y maneras didácticas a quie-
jes, en otro caso, corren el peligro 
de dejarse ganar por la fatiga en la 
lucha contra ambientes no siempre 
favorables L a Inspección puede con-
següir también mediante ellas, con 
economía de esfuerzo y ganancia en 
'os resultados, aquellas finalidades 
Je mejoramiento científico y técnico 
de las tareas escolares que constitu
yen la principal razón de ser de su 
misión. 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

1. ° Todos los Inspectores de E n 
señanza Primaria tratarán de esta
blecer, en sus respectivas zonas. 
Centros de Colaboración Pedagógi
ca, a los que quedarán adscritos los 
Maestros de la zona. 

2. ° Dadaf la índole del trabajo 
que ha de desarrollarse en loá Cen
tros de Colaboración, así como la 
necesidad del contacto directo de 
los Maestros entre sí y de éstos con 
el Inspector, cada uno de ellos com
prenderá un mínimo de ditz y un 
máximo de cincuenta Maestros. 

3. ° L a agrupación de los Maes
tros en Centros de Colaboración se 
hará con criterio geográfico, tenien
do en cuenta la facilidad de acceso 
de aquéllas a una localidad que les 
sirva de lugar habitual de reunión, 
y de la que cada Centro tomará su 
nombre^ No obstante, las sesiones 
podrán celebrarse ocasionalmente 
en localidad distinta de la cabecera 
del Centro, a condición de que pue
dan fácilmente trasladarse a ella los 
Maestros que lo constituyan. 

4. ° E n la segunda quincena de 
Septieriabre de cada año, los Conse
jos Provinciales de Inspección remi
tirán a la Inspección General de E n 
señanza Priníaria el plan de organi
zación y funcionamiento de los Cen
tros de Colaboración Pedagógica, 
que comprenderá los aspectos - si
guientes: 

a) Localidad que servirá de sede 
al Centro, >s 

b) Número de Maestras o Maes
tros que forman parte de él, con in
dicación de las localidades en que 
prestan sus servicios, 

k c) Nombres y destinos del Presi
dente y Secretario de cada Centro. 

d) Temario de Cuestiones que 
serán estudiadas durante el curso. 

e) Localidad de cada zona de 
inspección que por su situación y 
comunicaciones permita la reunión 
conjunta en principios de curso de 
todos los Centros que en ella hayan 
de funcionar. Cuando la dispersión 
de las Esculas y la dificultad de las 
comunicaciones aconsejen la cele
bración de estas reuniones en más 

de un punto, se indicarán las locali
dades en que puedan tener lugar. 

Si en el plazo de diez días, conta
dos a partir de la fecha en que se 
remita el plan, el Inspector Central 
correspondiente no formula ninguna 
observación al mismo, se entenderá 
que queda aprobado y puede co
menzar inmediatamente el funcio
namiento de los Centros de Colabo-
ción. 

5 o L a organización y funciona
miento de los Centros corresponde 
privátivamente al Inspector o Ins
pectora de la zona, aunque los Con
sejos de Inspección coordinarán las 
tareas de todos los que se establez
can en cada provincia, sin mengua 
de la autonomía indispensable para 
que cada uno n fl je en los de su 
zona su propia personalidad. Po
drán celebrarse reuniones conjuntas 
de los Centros que correspondan a 

' la misma circunscripción geográfica, 
poniéndose de acuerdo, a tal efecto, 
el Inspector y la Inspectora corres
pondientes, 

6. ° Cada Centro procurará cele
brar, como mínimo, tres reuniones en 
cada curso escolar: una en el primer 
mes, otra hacía su mitad y la terce
ra a finales del curso. L a primera 
puede ser conjunta de todos los Cen
tros de una zona, si lo aconsejan las 
facilidades de comunicac ión, y en 
ella el Inspector y, en su caso, la 
Inspectora expondrá el plan genera! 
de trabajo escolar para el curso. 

7. ° Las reuniones de los Centros 
serán convocadas por el Inspector 
con quince días de anticipación. Los 
Maestros deberán asistir, salvo cau
sa razonable justificada, 

8. ° Aparte detalles complementa
rios, que quedan al arbitrio de cada 
Centro, las sesiones que celebren 
tendrán por objeto, como mínimo, 
el desarrollo de lás siguientes acti
vidades: 

a) Exposición de una breve po
nencia sobre un asunto de la prácti
ca escolar, a cargo de un Maestro 
previamente designado por el Ins
pector, seguida de coloquio, 

b) Comentario crítico y, siempre 



que sea posible, desarrollo de un 
guión de trabajo escolar sobre una 
lección, «Centro de interés», o asig
nación por un Maestro, también 
designado con anterioridad por el 
Inspector, seguido asimismo de co
loquio. 

c) Sugestiones sobre problemas 
pedagógicos de carácter ambiental. 

d) Resumen de los trabajos y de 
liberaciones, a cargo del Inspector, 
el cual dará las orientaciones doctri
nales y bibliográficas encaminadas 
al perfeccionamiento de la labor de 
las Escuelas y al impulso de la co
laboración profesional y la cultura 
general y pedagógica de los Maestros. 

De todas las tareas de cada re
unión, el Secretario del Centro levan
tará la oportuna acta, reflejando 
sencilla y sucintamente el nombre 
de los asistentes, las intervenciones 
que liayan tenido lugar y las conclu
siones adoptadas. 

9. ° Cuando el Inspector no pueda 
presidir alguna sesión de los Cen
tros-, se prescindirá en ella del apar
tado c) del artículo anterior, pero se 
levantará también la correspondien 
te acta, una copia de* la cual será 
enviada al Inspector, 

10. Para estimular el perfeccio
namiento didáctico, cada Centro pro» 
curará suscribirse cooperativamente 
a revistas pedagógicas e irá constitu
yendo paulatinamente una bibliote
ca de obras selectas, tanto de cultu* 
ra general como profesional. E l Pre
sidente y el Secretario del Centro 
organizarán la utilización rotatoria 
de estos servicios, haciéndose cons
tar en acta su estructura y modali
dades de funcionamiento, por lo 
menos en la reunión Inicial de cada 
curso. E l Presidente y el Secretario 
del Centro responderán de la con~ 
servación de los fondos bibliográfi
cos del mismo, con aplicación de 
las oportunas sanciones económicas 
a los usuarios que extravíen o déte 
rioren libros o revistas. 

11. Al objeto de fomentar los ser 
vicios mencionados, los Centros pro 
curarán recabar, de los organismos 
y entidades dispuestos a proteger e 
impulsar la cultura, colaboraciones 
de distinta índole que faciliten el 
cumplimiento de sus tareas. 

12. Los Inspéctores de Enseñanza 
Primaria solicitarán de las Depen 
dencias de este Ministerio y especial 
mente de lá Comisaría de Extensión 
Cultural, el envío de los elementos 
de trabajo que ayuden ^ la realiza
ción de4os fines propios de los Cen 
tros de Colaboración Pedagógica. 

13. E n la Memoria que a fines de 
cada curso remitirán todos los Ins 
pectores Provinciales a la Inspec
ción General de Enseñanza Prima 
ría figurará un apartado en el que 
se haga constar con algún detalle la 
marcha de los Centros de Colabora 
ción y los resultados de mejoramien
to profesional en ellos obtenidos, con 

las observaciones que les sugiere su 
celo en orden a su progreso y per
feccionamiento. 

14. L a Dirección General de E n 
señanza Primaria dictará cuantas 
disposiciones juzgue necesarias para 
el desarrollo y aplicación de lo que 
en la presente Orden se dispone. 

15. E n el actual curso, el plazo 
de envío por los Consejos Provinda-
les de Inspección del plan a que se 
refiere el artículo cuarto será de 
quince días, a partir de la publica 
ción de esta Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado. ~ 

Para el curso 1957 58, los trabajos 
a que hace referencia el apartado a) 
del artículo octavo versarán sobre 
los distintos aspectos y problemas 
que plantea el enunciado siguiente: 
«Redacción y desarrollo del progra
ma de la Escuela de acuerdo con los 
Cuestionarios Nacionales para la E n 
señanza Primaria». 

Lo d>go a V. I. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrfd, 22 de Octubre de 1957 

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Ense 

ñanza Primaria, 5422 

Ministem ile Aérimltura 
Insliínlo Nacional de ColonizaciáB 

A N U N C I O S 
E n uso de las atribuciones que le 

están conferidas por el Decreto Ley 
de 20 de Mayo de 1949. esta Direc
ción General ha resuelto señalar el 
día 13 de Diciembre de 1957 para 
que ante el Alcalde de Carracedelo 
(León) se proceda a efectuar el pago 
del justiprecio de los montes que a 
continuación se citan, sitos eti aquel 
término municipal, cuya expropia 
cién forzosa, conforme a lo dispues
to en la Ley de 27 de Abril de 1946. 
fué declarada de interés social por 
Decreto de 13 de Enero de 1956: 

F I N C A SUPERFICIE 

Monte «Dehesa de Vi -
Upverde de la Abadía» 47 70-00 Has. 

Monte «Dehesa de Ca
rracedelo 58 00 00 » 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Reglamento de 26 de Abril 
de 1957, redactado para la ejecu 
ción de la Ley de 16 de diciembre 
de 1964, 

Madrid, 22 de Noviembre de 1957; 
E l Director General, P. D„ Angel 
Martínez Borque. —Es copia: E l Inge
niero Jefe (ilegible). 5455 

E n uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el Decreto-Ley 
de 20 de Mayo de 1949, esta Direc

ción General ha resuelto señalar et 
próximo día 14 ^e Diciembre de 1957 

j para que ante el Alcalde de Cabana» 
Raras (León) se proceda a efectuar 
el pago del justiprecio del njionte 
«Dehesa de Cortiguera», de una su
perficie de 120 63-20 Has., sito en 
aquel término municipal, cuya ex
propiación forzosa, conforme a lo 

' dispuesto en la Ley de 27 de Abril 
de 1946, fué\ declarada de interés 
social por Decreto de 13 de Enero 
de 1956. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Reglamento de 26 de Abril 
de 1957, redactado para la ejecu
ción de la Ley de 16, de Diciembre 
de 1954. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1957. 
E l Director General, P. D., Angel 
Martínez, Borque. - Es copia; E l In
geniero Jefe (ilegible): 5456 

dmlDlsMán proTintlal 
eobierno Giill 

de la provincia de Ledo 
E l Ministerio de.Obras Públicas, 

en fecha 12 de Noviembre, ha resuel
to sanciona^ a D. Andrés Martínez 
Castrillo, de Riaño, por segunda vez, 
con una multa de 52.450 pesetas por 
las 2.086 traviesas que debe en la ac
tualidad, que será hecha efectiva 
por el procedimiento que recoge el, 
Decreto de 5 12-47 en relación con 
el de 22-7 42, con independencia de 
la obligación en que se encuentra de 
entregar a- la R E N F E las traviesas 
a que hace mención el presente ex
pediente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y el necesario alee-
cionamiento que tienda a excitar en 
los restantes incumplidores su deber 
de entregar las traviesas pendientes 
de servir, 

León, 29 de Noviembre de 1957. 
5472 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeña 

E l Ministerio de Obras Públicas, 
en fecha 12 de los corrientes, ha re
suelto sancionar a D. Emeterio Pani
zo Carrero, de Astorga, por segunda 
vez, con-una multa de 5.375 pesetas 
por las 215 traviesas que debe en la 
actualidad, que será hecha efectiva 
por.el procedimiento que recoge el 
Decreto de 5-12 47 en relación con el 
de 22-7 42, con independencia de la 
obligación en que ê encuentra de 
entregar a la R E N F E las traviesas 
mencionadas. i 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y el necesario alec-
cionamiento que tienda a excitar en 
los restantes incumplidores su deber 



3 
de entregar las traviesas pendientes 
de servir. 

León, 29 de Noviembre de 1957. 
5474 El Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez Rementeria 

Dípataritin Pronncíai 
de León 

A N U N C I O 
Habiéndose ejecutado más del 

25 por 100 de las obras de construc
ción de los caminos vecinales que se 
indican y por los contratistas que se 
mencionan, se hace público en cum 
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas 
o entidades que se crean con dere
cho a reclamar contra la fianza com 
plementaria por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac 
Cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
ante los Juzgados Municipales de ios 
lugares en que radican las obras, 
durante el plazo de veinte días (20), 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término municipal 
deberá solicitar de la autoridad judi 
cial la relación de demandas formu 
ladas, la cual remití án a la Excelen
tísima Diputación Provincial dentro 
de los diez días (10) siguientes al en 
que finalizó la presentación de re 
clamaciones. 

C. V. Vegacervera a Villar n.0 4 15, 
D. Zacarías de Dios Llórente. 

C. V. Villar a L a Vid n.0 3-34, don 
Zacarías de Dios Llórente. 

C. V. Del Km. 321 de la C.a de Ada-
nero a G>jón al Km. 13 de la Provin
cial de Puente Villarente a Boñar, 
D. Francisco de Dios Domínguez. 

L-eón, 26 de Noviembre de 1957.— 
Si Presidente, e, f., Manuel Vega, w 

5473 

lie la gronncia de Leén 
Examinado el expediente incoado 

por la Comisión Delegada d é las So
ciedades «Electricistas de León» , y 
«León Industrial», solicitando auto
rización para ampliar sus líneas 
Jléctricas, desde la que suministra a 
La Virgen del Camino, hasta Fresno 
Qel Camino, L a Aldea de la Valdon 
Jtoa, Oncina, Raneros, Quintana de 
Eneros, Santovcmia de la Valdonci-
^a. Ribaseca, Viílanueva del Carnero 
y Onzonilla, esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
jj^ obras de utilidad pública y suje
tándose a las condiciones siguientes: 

^a Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto base de esta con
cesión suscrito en León a 15 de Oc
tubre de 1945 por el Ingeniero Indus
trial D. José Labayen Abián, con 
derecho a la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos de dominio público y co 
munai. 

2 a Las obras se ajustarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públicas y con otras líneas eléc
tricas, con las modificaciones auto 
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, sometido a información pública 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que habrán de regir en los proyectos 
y construcción de líneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica 
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú 
blico, según dispone el xartículcr 19 
del Reglamento vigente 

4. a No podrá depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu 
netas, ni aun momentáneamente, 
tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno. 

5.a Las obras empezarán dentro 
del plazo de un mes y terminarán 
dentro del de seis meses, contado a 
partir de la notificación. 

6. a Las obras de esta concesión 
estarán bajo la inspección y vigilan
cia deja Jefatura de Obras Públicas, 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina 
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta y no 
podián ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con 
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotación la instalación, debe en
tregar a la Administración, por du 
pilcado, uñ plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
instalación-eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscripción en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio

nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a E l concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, fallas 
de conservación e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio dé tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
jetándose a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
título precario y quedando la Admi
nistración autorizada para va iar a 
costa del concesionario las líneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los términos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública o interés general, sin que el 
Concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnización. 

12. a Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y C o n t r a t ó l e Trabajo y 
correspondientes Reglamentos de 
Trabajo, en las de protección a la 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas iisposicio-
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 128.550,00 pese
tas, según determina la Ley del 
Timbre. 

14. a E n relación con las tarifas 
para el suministro de energía, dé 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificajciones Eléctricas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artícdlo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente. 

16. a E n los cruces con el ferroca
rril se estará a lo establecido en la 
legislación correspondiente y a las 
condiciones impuestas por la Divi
s ión Inspectora de la Renfe, que
dando sometidos a su inspección y 
vigilancia. , 

/ León, 8 de Noviembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
4971 Núm. 1.247.-438,40 ptas. 



INSTITUTO NACIONAL BE LA VIVIENDA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Autorizada por la Dirección Ge 

neral del Instituto Nacional de !a 
Vivienda, esta Delegación convoca 
concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción 
de 72 viviendas de renta limitada en 
León, de conformidad con lo dis^ 
puesto en el Decreto Ley de 20 de 
Diciembre de 1956 y Ordenes de 27 
de Diciembre del mismo año y 21 de 
Febrero de 1957. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de S I E T E M I L L O 
N E S S E S E N T A Y N U E V E Y MIL 

deros del término, para instalar una 
báscula de recepción de remolacha 
en terrenos de uso público, al cami
no del Molino, y de conformidad a 
o que determina la letra g), art. 96 

del Reglamento dé Bienes de las E n 
tidades Locales, se abre información 
pública, por término de quince días, 

Gordoncillo, a 5 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, A. Castañeda. 

5029 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Navatejera 

Aprobado por esta Junta Admi 
, , nistrativa un expediente de permuta! 

¡TON K F ^ I ^ T A Y ^ F T ^ r T ^ ^ Í M O ^ ^e *errenos sitos en la carretera de I ÍÍSnSS11^ \ S E I S CENTIMOS ^ Asíurias y propiedad de este pueblo. 
(7.069.208.66 ptas.). siendo la banza a faVor de la Excma. Diputación? 
provisiona para parhcipar en dn-ho \ provincial> a cambio de la constrtic 
concurso subasta de O C H E N T A MIL * rfp linn„ pdifipin« P^nlarp* v 
S E B I E N T A S N O V E N T A Y DOS ̂  casas-vivienda para Maestros; queda 
í ^ c nno^ír . y y b V h LENT1 de maniflesto al público por el plazo 
MOS (80^692,09 ptas.). la cual d^era | reglamentario, a efectos de examen y 
ser constituida en la Caja General reclamación 
4e Depósitos de la Delegación de, Navatejefa. a 26 de Noviembre 
Hacienda en esta provincia. [ de m i . - E \ Presidente, Ambrosio 

plazo de admisión proposi-¡ Qe|is> 547^ El 
clones será de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y basta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, 
debiéndose efectuar la presentación 
de aquéllas en las oficinas de la De-, 
legación Provincial del Instituto Na 
cional de la Vivienda, sitas en la 

Elanta segunda del edificio del Go-
ierno Civil de la provincia, donde, 

asimismo, se hallan de manifiesto el 
proyecto y pbego de condiciones 
correspondientes. 

Los licitadores presentarán dos 
pliegos cerrados y lacrados, uno que 
contenga las referencias técnicas y 
financieras que figuran en el artícu
lo 5.° del pliego de condiciones, y 
otro conteniendo la propuesta eco
nómica para la ejecución de las 
obras. 

E l acto de apertura de pliegos se 
verificará en la Sala de Juntas de 
esta Delegación dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a haberse 
cerrado el plazo de admisión de los 
mismos 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en ej 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto|ordinario para 1958: 
^Folledo 5405 

Villabalter - 5414 
Piornedo - 5421 
Lorenzana 5465 
San Cristóbalfde la Polantera 5463 
Navatejera 5475 

Mmmracláa ie insfleia 
Cédula de citación 

E n yirtud -de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa, en 
providencia de esta fecha, por la pre
sente se cita a D. Ayelino García 
Cáchelo, mayor de edad, casado mi 
ñero, hoy en ignorado paradero y 

E l importe dp este ánuncio será' vecino que fué de Vega de Gordón, 
de cuenta de) adjudicatario. 

León a 28 de Noviembre de 1957. — 
E l Delegado Provincial, Carlos Ber
ro ej o. 
5476 Núm. 1.329.—162.75 ptas. 

iilmlfllitraildn awBHipal 
Ayuntamiento de 

Gordoncillo 
Esta Corporación Municipal, en 

la sesión ordinaria del día 19 de Oc-

a fin de que comparezca ante este 
Juzgado a l a celebración del juicio 
verbal de desahucio de vivienda por 
falta de pago, señalado para el día 
veinte de Diciembre próximo, a las 
once horas, promovido en su contra 
por D. Domingo García Torres, ma
yor de edad, casado, minero y veci 
no de Vega de Gordón, representado 
por el Procurador Sr. Ferrero Apari
cio, bajo lo» apercibimientos legales; 
de no comparecer se decretará el 
desahucio sin más citarlo ni oírlo. 

Y para que sirva de notificación 
a referid(\demandado, expido la pre 

Noviembre de mil novecientos cin» 
cuenta y siete. — E l Secretario n i / 
gible). 
5355 Núm. 1303.-42,55 ptas. 

Por la presente, se cita llama y 
emplaza a Jacinto Méndez Robles 
cuyas demás circunstancias perso 
nales se ignoran, como perjudícalo 
que ha sido, a fin de que en el tér
mino de cinco días, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declara
ción el expediente que se trampa 
para la cancelación de nota de ante
cedentes penales de Vicente Gutié
rrez Valladares, penado en sumaria 
51 de 1948 por robo y hurto; bajo 
los consiguientes apercibimientos si 
deja de comparecer. 

La Vecilla, 21 de Noviembre de 
1957.—El Secretario Judicial, (ilegi
ble). 5342 

Maíisíratnra de Trá ta lo de Leúii 
Don Francisco José Salamanca Mar-

tín, Magistrado del Trabajo de 
L*'ón y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de aprémio gubernativo núm. 269 y 
419/57, seguidas contra D. Felipa To
cino García, vecino de Matarrosa del 
Sil, para hacer efectiva la cantidad 
de pesetas 415,36, por el concepto 
de Seguros Sociales, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Un aparato de radio marca «Tele-
funken», de cinco lámparas, en per
fecto estado de funcionamiento, va
lorado en mil quinientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Diciembre y hora de las doce 
de la mañana, advirtiéndose: 

1. " Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se* 
rán admitidos. 

2. °.—Que no se admitirán postura» 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. °.—Que en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el cin,' 
cuenta por ciento de lia. tasación^ 
como mínimo, los bienes podrán ser 
adjudicados al Organismo ejecutan* 
te por el importe de dicho tipo. ^ 

4 ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinti
séis de Noviembre de mil novecien< 
tos cincuenta y siete.—F. J , Salaman
ca Martín—El Secretario, E . de Paz 
del Río.—Rubricado. 
5441 Núm. 1.320.—118.15 ptas. 

tubre último, acordó, autorizar a la i.a vt^nicmuMu^, CA^IUW i a p i c -
Hermandad de Labradores y Gana- senté en La Vecilla, a diez y ocho de Impreniade I» Diputación Provincil' 


